
 

                                                               
  
 
 
 
 
MOCIÓN QUE PRESENTA MARIA DEL PILAR GARCÍA SÁNCHEZ, CONCEJAL DEL 
GRUPO MUNICIPAL MIXTO, SOBRE ¨PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES REALES Y 
EFECTIVA A FAVOR DE LA CAZA Y EL MEDIO AMBIETE SOSTENIBLE¨ 
 
 

La Península Ibérica presenta una gran variedad de hábitat naturales, siendo 
nuestro país el más importante de toda Europa en variedad de fauna y flora. 
En este entorno natural tan completo y variado, la actividad cinegética ha 
tenido desde hace siglos una muy amplia aceptación, llegando a integrarse 
en nuestra propia historia, en nuestra cultura y en nuestras tradiciones.  
 
Hoy, además, España constituye un lugar de destino muy importante de 
cazadores europeos, norteamericanos, canadienses y de otras 
nacionalidades, siendo uno de los destinos preferidos a nivel mundial. Como 
consecuencia de ello es un importante recurso económico 
fundamentalmente en zonas rurales tradicionalmente desfavorecidas, 
llegando a constituir un complemento en auge para el desarrollo rural.  
 
La caza constituye hoy en día una actividad que cuenta con un importante 
número practicantes, cerca de un millón, siendo el tercer colectivo federado 
detrás del fútbol y el baloncesto. Específicamente en Cartagena alcanza los 
casi 3.000 federados y casi los 20.000 en toda la Región.   
 
A pesar de los constantes ataques a la caza, genera en España un beneficio 
de 6.475 millones de euros con un retorno fiscal de 614 millones.  
 
Por todo ello, podemos afirmar que la caza genera de forma directa e 
indirecta un importante caudal de riqueza en el conjunto de nuestra 
economía y un importante número de empleo.  
 



Entre algunos de los sectores que aportan directamente rentas y empleo 
podemos reseñar los siguiente: granjas cinegéticas, piensos y otros 
productos, guardas de campo, rehalas, criaderos de perros de caza, armería, 
municiones, tiendas de deporte, organizaciones de caza, licencias, seguros, 
tasas, taxidermistas, veterinarios, comercialización de productos cinegéticos, 
publicaciones, libros, revistas, medios de comunicación, técnicos-gestores 
de explotaciones cinegéticas, gestorías, etc.  

 
El sector cinegético es el colectivo que más invierte en medio ambiente, 
también por otro lado el que más lo cuida, arreglando caminos, limpiando el 
entorno, abasteciendo durante todo el año de comida y agua a la fauna 
silvestre, poniendo guardería para el control de los furtivismo e incendios, 
siempre son los primeros en prestar su ayuda para cualquier catástrofe que 
se produzca en el entorno natural, como en los incendios poniendo todos 
sus medios a disposición de la administración.  
 
El mejor colaborador y valedor vuelve a ser el sector de la caza, con 
estrechísima colaboración del seprona, agentes forestales, consejerías de 
medio ambiente... con todos sus agentes sanitarios (veterinarios, técnicos, 
ingenieros, especialistas.).  
La mejor y única gestión sensata que consigue el equilibrio entre caza, 
conservación de los recursos y poblaciones demográficas y sanitarias 
controladas, es la que cuenta con el desarrollo sostenible (con auditorias 
superadas de gestión forestal sostenible) o bajo las directrices acreditadas 
por” la carta europea de turismo”.  
 
 

 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta para su 
debate y aprobación la siguiente moción: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                 MOCIÓN 
 

1. Que, este pleno inste al Gobierno local para que, reconozca la 
actividad deportiva federada de la caza, como una importante 
actividad de los territorios rurales en Cartagena tanto en la actividad 
económica como turística de nuestra ciudad.  
 

2. Que, este pleno inste al Gobierno Local para que, se comprometa con 
las diversas asociaciones deportivas de caza federadas, a fomentar y 
poner en valor cualquier actividad deportiva, campeonatos o cursos 
de interpretación ambiental que se realicen en Cartagena.  

 

3. Que, este pleno inste al Gobierno Local para que, a su vez se inste a la 
Consejería de Educación o Medio Ambiente, para que en colaboración 
con aquellas asociaciones federadas de caza, se impartan actividades 
escolares de conservación del medio ambiente mediante, charlas, 
conferencias, talleres de campo y fomento de la caza deportiva y 
responsable.  

 
 
 
 
                                         Cartagena 9  de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                   Fdo. Maria del Pilar Garcia Sanchez                  

         Portavoz del G. Municipal Mixto 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 



            


